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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

£ÍIlmo. Sr. Subsecreíario del Minis
terio de la Gobernación, en Real orden del 
48 del actual me, dice lo gue sigue:

Tan luego como recibaV. S. los ad
juntos ejemplares del Convenio Postal 
celebrado entre España y Rélgica en 20 
TdeHFebrero úhhtm) .<101 .Uogtmtieifto üe 
orden y detalle para su ejecución, de la 
tarifa para el franqueo y porte dé la cor
respondencia y de la circular de la Di
rección general de Correos de /0 del 
corriente, en que se dán instrucciones 
para la inteligencia de aquel, se servirá 
disponer que se inserte inmediatamente 
en el Boletín oficial de esa provincia, á 
fin de que llegue á conocimiento del pú
blico con oportunidad.

r en cumplimiento y á los efectos gue 
expresa la Real orden preinserta he dis
puesto su publicación en este periódico ofi
cial de la provincia. Logroño 2<3!de Julio 
de ==Manuel Somoza.

CONVENIO DE CORREOS

CELEBRADO TOE ESPAÑA Y BELGICA EL 20 
DE FEBRERO DE UOi-

Su Majestad la Reina de las Españas 
y S. M. el Rey de los Belgas, deseosos 
de estrecharlos vínculos de amistad que 
unen felizmente à sus Estados, facililanr 
do las relaciones de los dos países por 
medio de un nuevo Convenio de Cor
reos, han nombrado por sus Plenipoten
ciarios al efecto, á saber;

S. M. la Reina de las Españas à D. Sa- 
lurninoCalderonCollantes, Ministro que 
ha sido de la Gobernación y de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Se
nador del Reino, Gran Cruz de las Rea
les Ordenes de Carlos III é Isabel la Ca
tólica, Gran Cordon de la Imperial de 
la Legion de Honor de Francia y de la 
de Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz de 
la Pontificia de Pió IX, déla de Luis de 
Hesse Gran Ducal, de la del Danebrog 
de Dinamarca y de la de la Estrella 
de EsPolar de Suecia, su primer Secre
tario de Estado y del Despacbo, &c, , &c.

Y S. M. el Rey de lo.s Belgas á Mr. 
Gabriel Augusto, Conde Vander Straten 
Ponthoz, Comendador de la Real orden 
de Leopoldo, Caballero Gran Cruz de la 
de Cristo de Portugal, su Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. Católica, &c., &c.

Los cuales, despues de haber canjea
do sus plenos poderes, hallados en bue
na y debida forma, han convenido en los 
artículos siguientes.

Artículo 4.° Entre la Administra
ción de Correos de España' y la de Bél
gica habrá un cambio periódico y regu
lar de cartas, de ¿“muestras de mercan
cías y de impresos.

isi cambio tíe correspondencia entre 
las Administraciones de Correos respec
tivas se efectuará en pliegos cerrados 
una vez al día ó mas, si lás dos Admi
nistraciones lo juzgasen oportuno, á sa
ber: por parle de España por los pun
tos de Irún y de la Junquera, V por par
te de Bélgica por el punto de Quievrain.

Independientemente de los servicios 
mencionados en el presente artículo, po
drán establecerse otros de común acuer
do entre ambas Administraciones de Cor
reos con lodos los demas puntos del ter
ritorio de los dos Estados, cuyas rela
ciones directas se "consideren posterior
mente necesarias.*

Art 2.* Las personas que quieran 
enviar cartas ordinarias, es decir, no 
cerlifi jadas, sea de España, de las Islas 
Balejares, délas Canarias y de las pose
siones españolas de la cosía selenirional 
de Africa para Bélgica; sea de Bélgica 
para España, las Baleares, las Canarias 
y las posesiones españolas de la costa se- 
teitrional de Africa, podrán, á su elec
ción, dejar el porte de las cartas à cargo 
de las personas à quienes vayan dirigi
das, ó pagar su porte de antemano hasta 
el punto de su destino^

Art. 3.® El porte que deberá perci
birse en España, en Jas Islas Baleares y 
Canarias, y en las posesione» españolas 
de la costa selenlrional de Africa por las 
cartas franqueadas con destino á Bélgi
ca, así como por las cartas no f.^anquea- 
das procedentes de Bélgica, se fija del 
siguiente modo:

1 .®' Por cada carta franqueada 19 
cuartos por cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes-

2 .* Por cada carta no franqueada 30 
cuartos por cuatro adarmes ó fracción 
de cuatro adarmes.

Recíprocamente el porte que deberá

, percibirse en Bélgica por las cartas fran
queadas con destino á España, á las Is
las Baleáres y Canarias, y á las posesio
nes españolas de la costa selenlrional de 
Africa, así como por las cartas-no fran-- 
queadas procedentes de España, de las 
Islas Baleares y Canarias, y de las pose
siones españolas de la costa selenlrional 
de Africa, se fija del siguiente modo;

-I." Porcada carta franqueada 60 
cénls. por siete gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio,

2 " Poi cada carta no franqueada 
90 cénls. por siete gramos y medio ó 
fracción de siete gramos y’medio.

Art. 4 “ La AílnjtmcIrnnÍAr, Jq Çnm 
reós^ttspañtrpotlTa -errviar a la Admi
nistración de Correos de Bélgica cartas 
cerlíGcadas con destino á Bélgica, y en 
cuanto sea posible con destino á los paí
ses á los que Bélgica sirva de interme
diaria.

Por su parte la Administración de Cor
reos de Bélgica’podrá enviar á la Admi
nistración de Correos española cartas 
certificadas con deslino á España, á las 
Islas Baleares y Canarias, y á las pose
siones españolas de la costa selenlrional, 
de Africa, y en cuanto sea posible con 
destino á los países á los que España sir
va de intermediaria.

El porte de las cartas certificadas de
berá pagarse siempre de antemano bas
ta el punto de su destino, y será doble 
del de las cartas ordinarias franqueadas.

Art 5.° En el caso de que una car
ta certificada sufra extravío, aquella de 
las dos Administraciones en cuyo terri
torio haya tenido lugar la pérdida pa
gará al rernitenle upa indemnización de 
59 francos en el término de dos meses, 
á contar {desde el dia de la reclamación; 
pero se entenderá que las reclamaciones 
no serán admitidas sino durante los seis 
meses que sigan ó la fecha del depósito 
ó del envio de los certificados:'pasado 
este término no quedan obligadas ambas 
Administraciones à hacerse indemniza
ción alguna. '

La Administración de Correos de 
España garantiza, el pago de la indem
nización de los 50 francos mencionada 
en el párrafo precedente por toda carta 
certificada originaria de España que se 
extravíe en el territorio francés. Por su 
parte la Administración de Correos de 
Bélgica garantiza el pago de la misma 
indemnización por toda carta certificada 
originaria de Bélgica que se extravie en 
el teirílorio francés.

Art. 6.® Las muestras de mercan
cías pagarán eljmismo porte quedas car
ias ordinarias.

No se dará curso á las muestras de 
mercancías sino en cuanto que no ten
gan ¡valor alguno, que estén franquea* 
das hasta su destino, que vayan bajo 
faja ó de modo que no dejen duda acerca 
de su naturaleza, y que no lleven cosa 
alguna manuscrita mas que las señas de 

j la persona á quien vayan dirigidas, los 
sellos de la fábrica ó del coraercíanle, 
los números de órden y los precios.

Art. 7.* Todo paquelede periódicos, 
gacetas, obras periódicas, folletoSj cata- 

ó aulografiadosque se expida de España, 
Islas Boleares y Canarias, ó de las po
sesiones españolasLde la costa selentrio- 
nal de Africa para Bélgica, se franqueará 
hasta su deslino mediante el pago de un 
porte de -/6 maravedís por 22 adarmes 
ó fracción de 22 adarmes; y recíproca
mente todo paquete que contenga obje
tos de la misma naturaleza remitido de 
Bélgica para España, Islas Baleares y 
Canarias, y posesiones españolas de la 
costa selenlrional de Africa, se fran
queará hasta su deslino mediante el pa
go de un porte de 12 cénls. por 40 
gramos ó fracción de 40 gramos.

Art. 8.® Para gozar de la rebaja de 
porte concedida por el arlículo prece
dente, los impresos mencionados en él 
deberán eslarfranqueados hasta el punto 
de su destino, ir bajo fajas, y no conte
ner ningún escrito, cifra ni si^|^ al
guno manuscrito.

No se dará curso á los impresos que 
no reúnan estas condiciones.

Se entiende que las disposiciones 
contenidas en el arlículo mencionado 
no excluyen de manera alguna el de
recho, que las administraciones de Cor
reos de ambos países tienen, de no lle
var à efecto en sus lespectivos territo
rios el trasporte y distribución de aque
llos objetos designados en dicho artí
culo, respecto de les cuales no se haya 
cumplido con las leyes, órdenes ó decre
tos que marquen las condiciones de su 
publicación y de su circulación, tanto 
en España como en Bélgica:

Art. 9.® La Administración de Cor 
reos española guardará para sí los por
tes percibidos en España Sus Islas Bale
ares y Ganarías, y posesiones españolas 
do la costa setentrional dé Africa, tanto 
sobre la correspondencia de todas clases
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franqueada con destino á Bélgica, como 
sobre las cartas no franqueadas proce
dentes de Bélgica.

Reciprocamente, la Administración 
de Correos belga guardará para si los 
portes percibidos en Bélgica, tanto so
bre la correspondencia de todas clases 
franqueada con destino á España, Islas 
Baleares y Canarias, y posesiones espa
ñolas de la costa seienlrional de Africa, 
como sobre las caídas no franqueadas 
procedentes de España, Islas Bateares y 
Canarias y posesiones españolas de la 
costa selénlrional de Africa.

Art. 10. La correspondencia que se 
cambie en virtud del presente Convenio 
entre los puntos de Irún y la Junquera 
por una parte, y el de Quievrain por 
otra, se remitirá en pliegos cerrados por 

__b mailiaqion de la Aduiiuiati'OL'nzn'~~de~ 
Correos de Francia

La Administración de Correos de Bél
gica pagará á la Administración de Cor
reos de Francia, por cada kilómetro que 
exista en linea recta, entre el punto por 
el que entren en el territorio francés los 
pliegos cerrados y el punto por el que 
salgan, el porte de tránsito de cinco cén
timos por kilógramo de cartas, peso ne
to, y de un cuarto de céntimo por kiló
gramo de periódicos y de otros impre
sos, también peso neto. Estos portes se 
reembolsarán á pa Administración de 
Correos de Bélgica por la Administra
ción de Correos de España, por todos 
aquellos objetos comprendidos en los 
pliegos cerrados dirigidos por la Admi
nistración de Correos de España à la Ad- 
rainistráción dé Correos de Bélgica.

Debe entenderse, sin embargo, que 
las condiciones estipuladas, respectó al 
porte, en el párrafo precedente quedan 
subordinadas á la continuación del sis-

Art, JJ. Ni la Administración de 
Correos de España ni la de Bélgica, ad
mitirán con destino á alguno de los dos 
países, ó de los otros que se valgan de su 
mediación, cartas que contengan oro ó 
plata acuñados, ni joyas ó efectos pre
ciosos, ni objeto alguno sujeto á dere
chos de Aduana.

ArU 12. Afin de asegurarse reci
procamente el producto íntegro de la 
correspondencia dirigida de uno de los 
dos países al otro, los Gobiernos espa
ñol y belga se comprometen á impedir 
por lodos los medios que esten á su al
cance que dicha correspondencia pase 

- por otras vías que la.s de sus respecti
vas oficinas de Correos.

Art 13. El Gobierno español se 
obliga à onceder al Gobierno belga el 
tránsito, en pliegos cerrados, por el ter
ritorio español de la correspondencia 
procedente de Bélgica ó que pase por 
Bélgica con destiño á los países á los que 
España sirve ó pueda servir de inter- 
mediaria, y recíprocamente de estos 
países para Bélgica y para los Estadosá 
que Belgica sirve ó pueda servir de in
termediaria, mediante el porte de 76- 
céntimos por 30 gramos peso neto', pol
las cartas, y de un franco 60 eénls por 
kilégr^mo, peso neto, por los periódicos 
¿impresos.

Bpr SU parte el Gobierno belga se 
obliga á conceder al Gobierno español 
el tránsito, en pliegos cerrados, por el 
territorio belga dé la çorresponderteia 
procedente de España ó que pase por 
España.con destino à los países á que 
Bélgica sirve ó pueda servir de inter- 
mediaria y recíprocamente de estos 
P^íses para España y para los Estados á 
Çoe España sirye ó pueda servir de in-

Los< hjetos de igual naturaleza diri
gidos á sujetos que hayan cambiado de 
domicilioserán devueltos recíprocamen
te cargados con el porte que hubieran 
debido pagar aquellos à quienes se diri
gían;

Las cartas ordinarias y los impresos 
que hubiesen sido remitidos primitiva
mente à la Administración de Correos 
de España ó á la Administración de 
Correos de Bélgica por otras Adminis
traciones, y que á consecuencia del cam
bio de residencia de las personas á quie
nes vayan dirigidos deban devplversedel 
uno de los dos países al otro, se remiti
rán recíprocamente cargados con el por
te exigible en el ponto de su anterior 
destino.

Art. 17. Las<;artas ordinarias ó cer
tificadas, y los impresos cambiados á 
descubierto entre las dos Administracio
nes de Correos de España y de Bélgica, 
que por cualquier causa resulten so
brantes, deberán devolverse por una y 
otra parle á fin de cada mesj y con mas 
frecuencia aun si es posible.

Aquellos de dichos objetos remitidos 
con cargo se devolverán por el precio 
primitivo con que hayan sido cargados 
por la Administración remitente.

Los remitidos franqueados hasta su 
destino ó hasta la frontera de la Admi
nistración con la que se corresponde se
rán devueltos sin porte ni descuento.

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada que resulte sobrante, y que 
haya remitido en balijas cerradas una 
de las dos Administraciones por cuenta 
de la otra, será admitida por igual peso < 
y precio por que se baya comprendido i 
en las cuentas de las Administraciones < 
respectivas, por medió de simples de-

lermediaria, mediante el porte de 20 
céntimos por 30 gramos, peso neto, por 
las cartas y de 45 eénls. por kilógramo 
peso neto, por los periódicos ó impre
sos.

Art. J4. Debe tenerse entendido 
que el peso de la correspondencia de 
todas clases que resulte sobrante, asi 
como » 1 de las hojas de aviso y otros 
documentos de contabilidad, á conse
cuencia del cambio de la corresponden
cia trasportada en balijas cerradas por 
una de las dos Administraciones por 
cuenta de la otra, y que se menciona en 
el artículo precedente, no se compren
derá en el repeso de las cartas é impre
sos, en los que deberá expresarse el pre-
cio de trasporte fijado por dicho artículo 

Art. 15. La administración de Cor

claracioncs ó listas nominales, como 
. comprobantes de los descuentos, siem

pre que la misma correspondencia no 
pueda ser presentada por la Adminis
tración que deba responder del total de 
su parle á la Administración con la que 
corresponda.

Art. 18. Las Administraciones de 
Correos de España y de Bélgica forma
rán cada mes las cuentas que ocasione 
la trasmisión recíproca de la correspon
dencia; y estas cuentas, despues de ser 
discutidas y aprobadas conlradíctoiia- 
menle por dichas Administraciones, se 
saldarán á fin de cada trimestre por la 
Administración que resulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se 

TïïïïTlIO^spâïïTYTârÀHmTÔislrâcÎôn de 
Correos de Bélgica fijarán, de coman

liquidarán y saldarán en moneda belga, 
Q£- j-á cuyo efectiL lQS^^ah que aparezcan 

en dichas cuentas en moneda española 
se reducirán á francos á razon de 19 rs. 
de vn. porcada 5 francos.acuerdo, con arreglo à los Convenios vi

gentes en la actualidad ó que se esti
pulen en lo su ccsivo. las condiciones 
bajo que podrán cambiarse á descubier
to, entre las respectivas Administra
ciones de canje las cartas é impresos 
originarios ó con destino A las colonias 
y países extranjeros que se sirvan déla 
mediación de uno de los dos países para 
corresponderse con el otro.

Se entiende que las disposiciones que 
se dicten en virtud del presente artículo 
podrán modificarse por ambas Admi
nistraciones siempre - que de común 
acuerdo lo conceptúen necesario.

Art 16. Las cartas ordinarias ó 
certificadas, y en los impresos mal di
rigidos ó mal remitidos, serán devuel
tos recíprocamente sin pérdida de fiem- 
po por la mediación de las Administra
ciones de cambio respectivas, por el 
peso y precio por que los haya cargado 
pn niionln In A rl rr> l ni^l ra ni »-> «-/xmUfirtlo 

ta oíia Administración.

Los saldos de las cuentas serán paga
dos, á saber:

1 .’ Con letras de cambio sobre Ma
drid cuando el saldo resulte á favor de 
la Administración de Correos de España.

2 . Con letras de cambio sobre Bru
selas cuando el saldo resulte á favor de_ 
la Administración de Gorjeos de Bél
gica.

Art. 19. La Administración deCor- 
reos de España y la Administración de 
Correos de Belgica determinarán, de co
mún acuerdo, las condiciones á que se 
haya de someter la correspondencia de 
uno de los dos países para el otro, insu
ficientemente franqueada por medio de 
sellos de franqueo;' determinarán la di
rección de la correspondencia que se 
trasmitan reciprocamente, y adoptarán 
las disposiciones relativas á la forma de 
las cuentas mencionadas en el art. pre- 

de detalle ó de órden necesario para ase
gurar la ejecución de las estipulaciones 
del presente Convenio.

Se entiende quejas medidas precita
das podrán ser modificadas por ambas 
Administraciones siempre que, de co
mún acuerdo, lo crean estas necesario.

Art. 20.- Queda convenido formai- 
menle entre las dos parles contratantes 
que las cartas, impresos y periódicos di
rigidos á uno de los dos países, que la 
Administracion-de Correos de España y 
la de Bélgica, se entreguen recíproca
mente francos hasta su destino, con ar
reglo á las disposiciones del presente 
Convenio, no podrán gravarse, bajo nin
gún título ni pretexto en el pais á que va
yan destinados con impuesto ó derecho 
alguno á cargo de las personas á quie
nes vayan dirigidos, como no sea- con 
un derecho de distribución^ que jamáp 
excederá de la suma de un cuarto en 
España y de su equivalente en Bélgica.

Arl. 2f. Quedan .derogadas, desde 
el dia en que se ponga en ejecución el 
presente Convenio, todas las estipula
ciones ó disposiciones anteriores concer
nientes al cambio de correspondencia 
entre España y Bélgica.

Art, 22. El presenje Convenio se 
pondrá en ejecución á la posible breve
dad, y será obligatorio de año en año 
hasta que una de las dos Partes conIra-
tantes haya anunciado á la otra, con un 
añ de anticipación, su intención de ha
cer César sus efectos.

Durante este último año el Convenio 
continuará en plena y completa ejecu- 
cion, sin perjuicio de la liquidación y 
del saldo de las cuentas entre Jas Admí- 
nislraciones de Correos de los dos países da á fas provincias de Alava, Albacete, 

término. J Alicante, Almería, Asturias, Avilir, Ba- :
Art. JJ. El presente convenio será ’ dajoz. Burgos, Cáceres, Cádiz, GiudátU

ratificado y las ráíifícaciones se can
jearán en Madrid dentro del término de 
tres meses, ó antes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente 
Convenio, y han puesto en él el sello de 
sus armas.

Fecho por duplicado en Madrid el dia 
20 de Febrero del año de gracia de 
1861.

(L. S J=Firmado.—Saturnino Cal
deron Collantes.

(L. S.y-—Firmado.«^Comle Auguste 
Vander Slralen Ponlhoz. r

Este Convenio se ha ralíficádó por Su 
Mageslad el Bey de los Belgas el 31 de 
Marzo de/861, y por S. M Católica el 
27 de Abril; y las ratificaciones se han 
canjeado en Aranjuez el dia 4 de Mayo^ 
del mismo año.

REGLÂMENT0
DE ORDEfV Y DETALLE

CONVENIDO ENTRE LA

ADXL11STBAC10I DE CORREOS PE ESPAÑA
Y LA

ADMINISTRACION DE CORREOS

' DE BÉLGICA
PARA LA EJECUCION DEL TRATADO 

de 20 de Febrero de 1861.

El Dírecclor general de CoTréoá de 
España, por urta paMe, y

El Director general de Correos, Ca
minos de hierro y Telégrafos de Bél
gica. por la otra:

Visto el Tratado postal celebrado e^; 
Uü Cipana y üBTglca óñ Zü de Febrero 
deJ861, por cuyo arl 19 se dispone 
que las Adminislraciones de Correos de 
ambos países determinarán, de común 
acuerdo, las condiciones ó que habrá de 
someterse la correspondencia de uno de 
los dos países para el otro insuficienle- 
menle franqueada por medio de sellos 
de correos; regularán la forma de las 
cuernas, así como la dirección de la 
correspondencia que se trasmita recí
procamente; y adoptarán todas las de
más medidas de orden y déíalle q ue seán 
necesarias para asegurar la ejecución de 
dicho Tratado, han convenido en lo si
guiente.-

Articulo 1.® El cambio de corres
pondencia entre la Adminíslración de 
Correos de España y la Administración 
de Córreos de Bélgica, lendráJugar por 
medio de las Administraciones de Cor
reos siguientes á saber:

POR PARTE DE ESPAÑA.

J?" Irún.
2.® La Junquera.

POR PARTE DE BÉLGICA.

La Administración ambulante delMe> 
diodía (Quievrain).

Art 2." La remisión djB los paque
tes de lá Administración de cambio bel
ga, se verificará del modo siguiente:

La Amnistracion ambulante belga 
del Mediodía (Quievrain) hará una es-' 
pedición diaria á las Administraciones 
de cambio españolas de Irún'y la Jun
quera,

Los paquetes que se dirijan á Irún 
contendrán la correspondencia destina-
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Ilealj Córdoba, Gotuña, Cuenca, Gra
nada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Logroño, Lugo, 
Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Oren
se, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Santander, Segovia. Sevilla, 
Soria, Teruéi, Toledo, Valencia, Valla
dolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, así 
como la correspondencia con destino á 
Gibraltar, á las Islas Canarias y á las 
posesiones españolas de la costa septen
trional de Africa.

Los paquetes para la Junquera, con
tendrán la correspondencia con destino 
á las proviacias de Barcelona, Caslellon, 
Gerona, Lérida, Tarragona é Islas Ba
leares.

Art. 3.° La remisión de los paque
tes dé las Administraciones de cambio 
españolas tendrá lugar en la forma si
guiente;

4.® La Administración de Irán ve
rificará dos expediciones diarias para la 
Administración ambulante belga del Me
diodía (Quievrain).

2.° La Administración de la Jun
quera efectuará una expedición diaria 
parala Administración ambulante belga 
del Mediodía (Quievrain),

Art. 4.® Los paquetes cerrados que 
se cambien entre España y Prusia y 
los países que se valen de la mediación 
de Prusia, continuarán trasportándose 
á través del territorio belga por los pre- 
cios y bajo las condiciones establecidas 
por el art. 50 del Tratado celebrado en 
47 de Enero de I852enlre Bélgica ’ 
Prusia hasta tanto que la Administra
ción de Correos de España notifique á la 
de Bélgica la iulencior. de tomar á su 
cargo eLpago de los derechos de tráii- 
sito belgas, aplicables ya sea á la totali
dad, ó ya á una parte de dichos paque
tes cerrados.

Los paquetes cerrados que se dirijan 
' de Bélgica á Portugal eonlinnarán tras

portándose á través del territorio de Es
paña con arreglo al Tratado postal vi
gente en la actualidad entre España y 
Portugal, hasta tanto que la Adminis
tración de Correos de Bélgica notifique 
á la de España la intención de tomar á 
su cargo el pago de los derechos de Irán- 
silo españoles, aplicables, ya sea ó la 
totalidad, ó ya á una parle de dichos pa- 

. quotes cerrados.
Art, 5 ” La^ correspondencia de to

das clases procedente ó con destino á - 
Gibraltar, será provisionalmente asimi
lada á la de ó para España, cuando se 
comprenda en ¡os paquetes ó balijas que 
se cambien entre las Administraciones 
de Correos españolas y belgas.

Art. 6.° Las Administración s de 
cambio españolas y belgas se entrega
rán recíprocamente, y sin portearlas, 
las carias no franqueadas. El porteo de 
estas cartas lo efectuarán las. Adminis
traciones de cambio del paisa que vayan 
destinadas.

Art. 7.® Las cartas remitidas, bien 
sea de España, Islas Baleares y Cana
rias y posesiones ¡españolas de la costa 
septentrional de Africa para Bélgica, y 
los países a que Bélgica sirve de interme
diaria, ó bien de Bélgica para España, 
Islas Baleares y Cananas,, posesiones 
españolas de la costq;.septentrional de 
Africa.,y países a que.España sirvjQ de 
intermediaria, podrán ser franqueadas 
por los re mi leq les, por medio de los se
llos (Te Correos que estén en uso en el 
pais de su origen.

Art. 8,® Cuando los sellos de cor
reos colocados sobre una carta dirigida 
de uno de los dos países al oíro,^ repre-, 
senten una súma inferior á la que exija

el franqueo de la misma hasta su des- Las cartas dirigidas de uno de los dos 
lino, se considerará y porteará la carta ¡ países al otro insuficientemente fran- 
como no. franqueada, salva la deducción j queadas por medio de los sellos de cor
del valor, de los sellos. • reos, se marcarán con un sello que ten-

Sin embargo, cuando el porte com- 1 fea expresiones siguientes:
plemenlario, que deba pagarse por la En España: Franqueo insuficiente, 
personaá quien vaya dirigida una carta í En Bélgica: Affranchissement in- 
insuíieienlemenlefranqueada, represen- I suffisant.
le una fracción ¿3 dos cuartos de vellón j Art. 4 4. A cada espedicion se acom- 
ó de décimo de franco, la Administra- j pañará una hoja de aviso, en la cual se 
cion de Correos de España percibirá dos anotarán, con las clasificaciones que en 

<ellas se establecen, la clase y número 
¡^de objetos que contengan los paquetes, 
así como el número de portes sencillos ó 
el peso de que deba llevarse cuenta por 
cada categoría de correspondencia.

Se unirá à dicha hoja el acuse de re
cibo de la última-expedición recibida de 

' lá Administ ación correspoñdienle, eíi 
el que no se llenará la columna del ré- 
suliaclo de la comprobación, sino en el 
caso de que es:a comprobación arioje 
una cilla diferente de la consignada en 
la hoja de aviso.

cuartos de vellón por la fracción dé dos 
cuartos y la Administración de Correos 
de Bélgica un décimo entero por la frac
ción de décimo.

Art. 9.* Los periódicos, gacelas, 
obras periódicas, folletos, catálogos, 
prospectos, anuncios y avisos, ya sean 
impresos, ya grabados, litografiados ó 
anlografiados, que se dirijan de España. 
Islas Baleares y Canarias ó posesiones 
españoles de la costa septentrional de 
Africa á Bélgica, y recíprocamente los 
objetos de la misma naturaleza que se 
dirijan de Bélgica á España, Islas Balea
res y Canarias y posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa, fran
queados con arreglo al arl. 7.° del-Con- 
venio de 20 de Febrero de 1861 .-no po
drán ser admitidos sino bajo fajas y de 
manera que sea fácil reconocer la na
turaleza del contenido y cerciorarse de 
que no comprenden ninguna carta, es
crito, cifra ó signo manuscrito.

Arl. íp. Las carias certificadas ori
ginarias de,España, Islas Baleares y Ca
narias y posesiones españolas de la cos
ta septentrional de Africa con deslino á 
Bélgica; y recíprocamente, las cartas 
certificadas originarias de Bélgica con 
destino á España, Islas Baleares y Ca
narias y posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa, no podrán ser 
admitidas sino bajo sobro y cerradas, 
cuando menos, con dos sellos sobre la
cre.

Estos sellos deberán tener una impre
sión uniforme que represente un signo 
particular del remitente, y deberán co
locarse de manera que sujeten lodos los 
dobleces del sobre.

Igual formalidad deberá observarse 
con las cartas certificadas originarias ó 
con destino á los países á los que España 
y Bélgica sirven ó puedan servir de 
intermediarias.

Arl. 14. Lascarlas certificadasIras- 
-mílidas de una y otra parle en virtud de 
las disposiciones del art. 4.° del Conve
nio de 20 de Febrero de 1861, se mar
carán por el lado de la dirección con 
un sello que tenga la expresión de Cer
tificado ó Chargé.

Art. 12. Las cartas ordinarias, las 
cerlificadas y los periódicos é impresos 
que se remitan, bien sea de España, 
Islas Baleares y Canarias y posesiones 
españolas de la costa septentrional de 
Africa para Bélgica, y los países á que 
Bélgica sirve de intermediaria, ó bien 
de Bélgica para España, fslas Baleares 
y Canarias, posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa y los países 
a que España sirve de intermediaria, se
marcará por el lado de la dirección con 
un sello que exprese la fecha y lugar de 
su origen.

Art. 43. Lascarlas ordinarias, las 
certificadas, los periódicos y los impre- 

.^os que se cambien entre las dos Admi
nistraciones de Correos de Epaña y de 
Bélgica, y que hayan sido franqueados 
hasta su destino, se marcarán, indepen
dientemente dé los sellos mencionados 
en los artículos precedentes, con otro 
que tengá las iniciniés P. 0. en un lu
gar visible de su dirección.

reccion, se reunirá también por una cruz 
de bidinante con un rótulo encima que 
exprese : Correspondencia devuelta por 
cambio de^ domicilio., ó Correspondances 
reexpediéespour changement de residence. 
■ cartas cerlificadas se
inscribirán nominalmente en el cuadro 
número 5 déla hoja de avisos de la Ad- 
minislracion remitente, con lodos los 
detalles que éste establece.

Estas cariasse reunirán por una cruz 
de bramante y las puntas de éste se su
jetarán en la parte inferior de la hoja de 
aviso por medio de un sello sobre lacre.

En la parle superior de la hojade avi
so se estanrpará el sello que exprese cer
tificado ó Chargé, siembre que el paquete 
contenga una ó mas carias cerlificadas.

Al t. /8. En el caso de que, á las 
horas fijadas para la expedición de los 
paquetes, una de las Administraciones I 
de cambio de cualquiera de Jos dos paí
ses, no tuviese que remitir carta alguna 
á la’Administración con quien corres
ponde, no por eso dejará de dirigir, en la 
forma ordinaria, un paquete que contén
gala hojade aviso negativa.

Arl. 49. Las Administraciones de 
cambio respectivas dividirán en paque
tes distintos la correspondencia que per- ‘

¡ lenezca á cada una de las diferentes 
categorías que se especifican de la hoja 

' de avisó.
En cada paquete se pondrá un rótulo, 

en el que se indique la clase de la cor
respondencia en él incluida.

Los rótulos, de que deberán hacer 
uso las Administraciones de cambio se 
imprimirán, á saber:

Sobre papel encarnado para la corres
pondencia internacional fran
queada.

Sobre papel verde.... para lac<)rres- 
pendencia internacional no 

Las hojas de aviso y acuse de recibo 
^^1 hacer uso las respectivas
Administraciones de cambio, sej’án.con- 
foimes à los modelos A y B unidos al 
presente reglamento.

Alt. 45. Las cartas insuficiente
mente franqueadas por medio de sellos de 
Correos, y que deban cargarse con un 
porte complementario en virtud del ar
ticulo 7.* del presente reglamento, se 
anotaran en el cuadro número 2 de la 
hoja de aviso, con lodos los detalles que 
por él se establecen.

Estas cartas se reunirán por una cruz 
dü bramante, colocando. encima un ró
tulo que exprese: Cartas insiificientemen-

, ó Lettres insufifissament 
affranchies.

. correspondencia de
vuelta, bien S( a á causa de su mala di
rección^ ó bien á consecuencia del cam
bio de dornicilio de las personas á quie
nes está dirigida, se anotará no.flinal- 
menle en los cuadros de las hojas de^ 
aviso destinados á este objeto.

La correspondencia mal dirigida se 
reunirá por una cruz de bramante con 
un rotulo encima que exprese: Corres
pondencia mal dirigida, ó Correspondan- 
cës mal dirigées.

La correspondencia devuelta por per
tenecer á personas que se hayan ausen
tado, -dejando noticia de su nueva di-

franqueada.
Sobre papel ...... para la corres

pondencia de tránsito con des
tino á España ó á Bélgi
ca, entregada recíproca men
te exenta de lodo porte.

Art. .20. Todo paquete, despues de 
’haber sido atado inleriorraenle, debe 
cubrirse con papel de forraren suficieh. 
te cantidad para que resista al roza
miento, alarse exleriormenle y cerrarse 
con lacre, estampando en éste el sello 
de la Administración

El sobré llevará el nombre de la Ad
ministración del destino, así como el 
sello de la Administración reraitenie.

El bramante con que se ale exterior- 
mente un paquete deberá no tener nudos.

Art. 21. Todo paquete que contenga 
cartas certificadas deberá marcarse con el 
sello Certificado ó Chargé.

El bramante que cierre exleriormenle 
este paquete, a.de.raás del sello colocado 
sobre sus dos puntas, llevará un sello por 
cada lado del paquete en el punto en que 
el bramante forme cruz.

Art. 22. Cuando las cartas certifica
das, derigidas de un país al otro, vayan 
acompañadas de fórmulas destinadas á ha
cer constar el recibo de dichas cartas 
.las personas á quienes sean dirigidas, es
tas fórmulas, conel recibí de los interesa
dos, se devolverán á la Administración 
Central del país de su origen.

Art. 23. Las cartas, que per cual
quiera causa resulten sobrantes y que am
bas Administraciones tengan que devol
verse en virtud del arl. 17 del,Convenio 
de 20 de Febrero de 1861, irán acompa
ñadas de una relacicn conforme á los mo
delos C y D. unidos al presente regla
mento.

Art. 24. Se redactarán mensualmen
te á cargo de la Administración de Cor
reos de Bélgica cuentas particulares del 
resultado de la trasmisión entre las res-^ 

í peclivas Administraciones de cambio, tanto 
por la correspondencia que haya sido de-» 
vuelta de uno á otro país, á consecuencia 
del cambio de domicilio de las personas á 
quienes iba dirigida, como por los paque
tes cerrados trasmitidos en virtud del ar
tículo 13 del Convenio de 20 de Febrero 
de 1861.

Estas cuentas, conformes al modelo E, 
que es adjunto, tendrán por base y por jus
tificantes los acuses de recibo de las ex
pediciones verificadas durante el período 
mensual.

Las cuentas particulares se recapitula
rán inmediatamente en una cuenta gene
ral, destinada á presentar los resultados 
definitives de la trasmisión,de Ja corres
pondencia, así como de los piquetes men
cionados en el presente artículo.

Art. 25. Queda convenido que las 
disposiciones del Convenio de 20 de Fe
brero de 1861 y las del presente Regla
mento, serán puestas en ejecución desde 
el dia l.°de Agosto.de 1861.

Hecho el doble original y firmado en 
Madrid á 25 de Junio de 1861,.y en Brur. 
selas á 4 de Julio de 1861.“=EI Director 
general de Correos de España, Mauricio 
López Roberts —Por el Director general 
de Caminos de hierro, Correos y Telégra
fos de Bélgica, El Director delegado, 
Fassiaux.,
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TARIFA

para el franqueo de la corresponden
cia del Reino, Islas Baleares y Cana
rias y pósesiones de la costa seteo- 
Irional de .África cod destino á Bél
gica, y asimismo para el porteo de 
la ■; procedente de Bélgica sin fran

quear.
FRANQUEO VOLUNTARIO DE

LAS CARTAS PARA BELGICA.

Carta sencilla hasta el peso de 
cuatro adarmes, ó sea de 
onza inclusive, debe llevar 
sellos por valor de............  

La que excedajde este peso y no 
pase de ocho adarmes, ó sea 

—trrerlTcrunOTTlTr^Tr^^
La que exceda de ocho y no pa

se de doce, ó sea ’/4 de onza, 
id............. ..........................

La que exceda de doce y no pa
se de diez y seis, ó sea una 
onza, id........................... .

Y>así sucesivamente, exigiéndo 
se por cada cuarto de onza ó 
fracción de cuarto de onza 
que aumente de peso la car
ta, sellos por valor de........ . 19

PORTE QUE DEBEN PAGAR
LAS CARTAS PROCEDENTES DE BEL

GICA, NO franqueadas.

Carta sencilla hasta el peso de 
caatro adarmes, ó sea ‘/4 de 
onza inclusive.. . ............ 

Idem que exceda de cuatro y no 
pase de ocho adarmes, ó sea 
media onza......... ............... 

Idem que exceda de ocho y no 
pase de doce adarmes, ó sea 

de onza...... . ........  
Idem. qnó.Jix.C£.da de doce y no 

pase de diez y seis, ósea una 
onza...... . .............  ... 

Y así sucesivamente, aumentan
do por cada cuarto de unza ó 
fracción de cuarto de onza 
que aumente de peso la carta.

Cuartos.

19

57

7Ô

30

60

90

120

30

PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CAR-. 
TAS PROGEDEETES DE BÉLGICA .INSUFICIENTE

MENTE FRANQUEADAS.

Deben portearse como] las no franque
adas, rebajándose del importe que resul
te el valor de ios sellos que tengan las 
cartas.

CARTAS CERTIFICADAS DE |ESPANA‘ 
PARA Bélgica.—Franqueo obligatorio.

Debe llevar la carta, por su franqueo y 
certificado, el doble valor en sellos de los 
que requiera para ser] solamente fran
queada .

Por (as cartas certificadas procedentes 
de Bélgica no se cobrará porte alguno.

MUESTRAS DE GÉNEROS.

Cada paquete de muestras de géneros 
de España para Bélgica, que no tengan 
valor alguno, que estén cerrados con fa
jas ó de modo que no dejen duda acerca 
de su naturaleza y no lleven otro escrito 
que la dirección, los sellos de la fábrica 
Ô del comerciante, y los números de ór- 
den y les precios, se franqueará como las 
cartas ordinarias

Loa paquetes de igual clase proceden
tes de Bélgica, no franqueados, serán 
porteados del mismo modo que lascarlas 
ordinarias de,su péso.

PERIÓDICOS É IMPRESOS.

Cada paquete de. periódicos, gacetas, 
obras periódicas, folletos, catálogos, pros.-

peclos, anuncios y avisos diversos, ya 
sean impresos, grabados, litografiados ó 
autografiados, de España para Bélgica, 
cerrados con fajas y que no contengan 
cifra ni signo alguno manuscrito, sefran- 
quearán|al respecto de 16 mrs. por veinti
dós adarmes ó fracción de veintidós adar
mes.

Por los que vengan de Bélgica fran
queados, no se exigirá porte alguno. Ma
drid 10 de Julio de 1861 .—El Direcetor 
general de Correos, Mauricio López Ro
berts.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de correos.=Sección 
2.^—Negociado

* Eí día ÍTde Agosto próximo debe 
ponerse en ejecución el Tratado postal 
celebrado entre España y Bélgica en 20 
de Febrero último. Al comunicarlo á 
V., le incluyo ejemplares del 
mismo, del Beglamenlo de orden y de
talle acordado entre las Direcciones ge-' 
nerales de ambos estados, y de la tarifa 
para el franqueo y porte de la corres
pondencia á que se refieren, à fin de 
que los trasmita à los subalternos de 
esa dependencia y cuide V. de Hacerles 
estudiar y cumplir lo queen estos do
cumentos se establece.

La analogia entre dicho Trátado y el 
vigente con Francia hace innecesaria 
una prolija explicación; pero existen, sin 
embargo, entre ambos diferencias im
pórtales que es necesario distinguir con 
claridad. .

Las cartas que se dirijan á Bélgica 
podrán franquearse á raaon de /9 cuar
tos por cada cuatro adarmes de peso. 
Para verificarlo él remitente habrá de 
pegar en el sobre un sello de 2 rs. y 
otro de 2 cuartos, que componen la su
ma de 19 cuartos.

Sí el peso de la carta excede de cua
tro adarmes sin pasar de ocho, necesita 
dos sellos de á 2 rs. y uno de 4 cuartos, 
y así sucesivamente habrán de aumen
tarse 19 cuartos por cada cuatro adar
mes ó fracción de este peso que téngala 
carta, empleando los sellos de 2 rs y 
de 2 ó4 cuarlosoporlunamente combi 
nados.

Por lascarlas que se reciban de Bél
gica sin franquear se cobrará el porte en 
metálico al respecto de 30 cuartos por 
cada cuatro adarmes ó fracción de este 
peso, rindiendo á su tiempo la corres
pondiente cuenta de lo recaudado por 
este concepto, en laTorma que se halla 
prescrita.

Las cartas insuficientemente fran
queadas se deben considerar y portear 
como no francas; pero se deducirá el 
valor de los sellos dé franqueo belga co
locados en el sobre.

Si en el porte complementario de una 
carta insuficientemente franqueada re
sultase una fracción de 2 cuartos, se 
computará esta como 2 cuartos com
pletos

Las Administraciones de cambio de 
Irúm y de La Junquera son lasencárga- 
das de fijar, por medio de guarismos 
claros, estampados en el sobre, tanto 
de las cartas no franqueadas como de 
las que no tengan suficiente franqueo, 
el porte que porcada una debe exigir 
la Administración ódependiente de Cor
reos que la entregue al interesado.

Para certificar las cartas, se han de 
presentar cerradas al menos con dos se
llos calcados en lacre con una misma es- 

® marca, colocados do modo que 
sujeten todos los dobleces del sobre, y

es indispensable franquearlas con doble 
cantidad, en sellos de la señalada respec
tivamente para el franqueo de las cartas 
ordinarias de igual peso; por ejemp/o* 
si se trata de certificar una carta dirigi
da á Bélgica, que pese 1res adarmes, 
deberá el remitente poner en el sobre 2 
sellos deá 2 rs.y unode4 cuartos, que 
suman los 38 cuartos, duplo de los 19 
fijados para el franqueo ordinario de una 
carta que no exceda de cuatro adarmes.

Las muestras de géneros del comercio 
pueden igualmente trasmitirse por el 
correo entre España y Bélgica, ya sea 
franquedas, ya sin franquar; pero en 
ambos casos han de dirigirse bajo la for
ma y condiciones que establece el art. 
6.° del Tralado;îsalisfaeiendo los mismos 
precios fijados para el franqueo y para 
el porte por-las cartas de igual peso.

Los periódicos, gacelas, obras perió
dicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anancios y avisos que reunan las condi
ciones especificadas en el art 9 ° del Re
glamento, han de franqueare necesaria
mente al respecto de 16 maravedís por 
cada paquete que no exceda de 22 
adarmes, aumentando 16 maravedís por 
cada 22 adarmes de exceso ó fracción 
de este peso. En el caso de fallar alguna 
de las condiciones citadas ó de no pre
sentarse suficientemente franqueadas, 
no puede dárseles curso.

Deberá tenerse presente, que '(por 
ahora) para que las cartas franqueadas 
para Bélgica no sufran el recargo del 
Iránsiloal descubierto por Francia, han 
de ser incluidas endos paquetes cerrados 
que se expidan directamente por las Ad • 
minislraciones de Irún y de la Jun
quera.

Si, por el conlaario, una carta pro
cedente de Bélgica viniese al descubier
to por F rancia, aun cuando hubiese sido 
franqueada, no podrá considerarse como 
LtI, y por tanto la Adminstracion de 
cambio correspondiente la porteará co
mo no franqueada, deduciendo el valor 
de los sellos,de correos belgas que traiga 
en el sobre, y el líquido fijado se exigirá 
á la persona á quien vaya dirigida.

Los periódicos, y demás objetos de que 
tratan los artículos 7.° del Convenio y V.® 
del Reglamento, en ningún caso pueden 
remitirse á Bélgica, sino dentro de los pa
quetes cerrados que han de formar las dos 
mencionadas Administraciones de cambio 
pues de lo contrario tendrían que sufrir el 
recargo del rránsito al descubierto por 
Francia, lo que no puede conciliarse con 
la fiel observancia de lo establecido en el 
art. 8.° del Convenio hispano-belga.

Los periódicos y demas productos de la 
prensa, cuya circulación por el correo en
tre España y Bélgica esté admitida en el 
Tratado, pueden franquearse á metálico 
siempre que no sea fácil practicarlo con 
sellos. En este caso la Administración en 
que se verifique el franqueo estampará en 
las fajas el sello de inutilizar además del 
dé fechas.

Conforme al art. 5 "dd Reglamento, la 
correspondencia de Gibraltar para Bélgica, 
y viceversa, quedará provisionalmente asi
milada á la de España cuando sea com
prendida en los paquetes cerrados que se 
cambien entre la Administración españo
la y la belgas por consiguiente, deberá 
sujetarse á las mismas condiciones, fran
queándose en Gibraltar con sellos de cor
reos españoles.

Todas las cartas, muestras de géneros 
ó impresos dirigidos á Bélgica y á los paí
ses que se sirven de su mediación, deben 
marcarse con el sello de fechas de las Ad
ministraciones de!su origen, conforme se 
dispone en el art. 12 del Reglamento.

Los Administradores principales cuida
rán de devolver á su procedencia, por 
conducto de la respectiva Administraçion 
de cambio y sin pérdida de tiempo, con

forme al art. 16 del Tratado, toda la cor
respondencia que se haya recibido de Bél
gica, en el distrito de su demarcación, 
mal dirigida, mal remitida, ó dirigida á 
personas que, cambiando de domicilio, 
hayan vuelto á dicho país.

La correspondencia que, despuesjde 
agoladas todas las diligencias parafsu en
trega à los interesados resultase sobrante, 
se remitirá à esta Dirección general á fin 
de que pueda devolverse á su origen.

No se admitirá en las dependencias del 
ramo carta ó pliego a’guno que contenga 
moneda, alhajas ú olro cualquier objeto 
extraño á la correspondeucia.

Los Administradores de cambio cuida
rán celosamente de que no pase ni una 
carta, ni muestra, ni periódico ó impreso, 
franqueado suficientemente con destino á 
Bélgica, que no sea marcado con las ini
ciales P. D. Con igual solicitud deben 
atender á estampar el sello de Franqueo 
insuficieníe, ó el de Certificado, en lodos 
los casos que corresponde: y por último, 
deben hacer un especial estudio de todo lo 
prescrito en el Reglamento desde el art. 
14 al 22, ambos inclusive, á fin de practi
car con exactitud todas las operaciones de 
en vio de la correspondencia y de compro
bación de la que reciban.

Del recibo de esta órden se servirá V. 
dar aviso á esta Dirección, consultando 
cualquier duda que pudiera ocurrirle.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
10 de Julio de 1861.—El Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts.

El Alcalde de Pazuengos ha dado cono
cimiento á este Gobierno de .¿’provincia de 
haberse recogido y puesto á su disposición 
dos Yeguas, cuyas señas se espresan á 
continuación; sin que nadie se haya jire- 
sentado á reclamarlas y sin que se sepa 
á quien pertenecen. En esta alenciOD, y 
á fin de que pueda llegar á noticia de su 
dueño.eLpunto donde han sido .jecogidas 
las espresadas yeguas, y en su virtud se 
presente á reclamarlas, he dispuesto dar
le publicidad por medio de este periódico 
oficial de la provincia, encargando á la 
autoridad local arriba espresada haga en
trega de ellas á quien acreditare ser su 
dueño. Logroño 27 de Julio de 1861.-J/a- 
nuel Somoza.

Señas de las Yeguas.

La una es de edad cerrada, pelo negro, 
paticalzada del derecho y cortada la crin 
La otra parece ser hija de Ja primera, de 
tres años, del mismo pelo, paticalzada del 
izquierdo y la crin y cola cortadas.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICEN
CIA DE LOGROÑO.

La Junta provincial de Beneficen
cia de Logroño, desea adquirir tres
cientas varas de paño mezcla que 
sobre poco masó menos le son ne
cesarias para el surtido de los Es
tablecimientos provinciales de su 
cargo en el presente año.

En su consecuencia las personas 
que deseen proporcionarla las indi
cadas 300 varas de paño, se servi
rán presentar muestras de él y nota 
de su precio,Jadvirliendo que este no 
ba de esceder de 21 rs. vara; antes 
del día 14 de Agosto próximo en la 
Secretaría de la misma, en cuyo dia 
se efectuará là adjudicación al me
jor proponente. Logroño 22 de Ju
lio de 1861 ==E1 Vicepresidente in
terino, Félix Martinez.=Él Secre^ 
lar¡o\ Domingo P, Iñigo

LOGROÑO: IMP. DB RÜIZ.
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